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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002621-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio 
García, D. Diego Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez y D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, relativa a resolución de la Administración 
relativa a la prórroga del Coto de Caza LE-11126, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 101, de 4 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001548, PE/001592, PE/001622, PE/001635, PE/001636, PE/001637, PE/001639, 
PE/001641 a PE/001643, PE/001644, PE/001647, PE/001706 a PE/001709, PE/001792, 
PE/001794 a PE/001799, PE/001801, PE/001802, PE/001810, PE/001817, PE/001819 a 
PE/001823, PE/001825 a PE/001828, PE/001839, PE/001841 a PE/001843, PE/001850, 
PE/001853, PE/001864, PE/001885, PE/001888, PE/001891, PE/001893, PE/001894, PE/001895 
a PE/002008, PE/002015, PE/002020, PE/002023, PE/002601, PE/002621, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1002621 formulada por D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª Nuria Rubio García, D. Diego Moreno Castrillo, D.ª María Rodríguez 
Díaz, D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez y D. José Igancio Ronda Gutiérrez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a la resolución sobre la prórroga del coto de caza LE-11.126.

La Resolución de 3 de marzo de 2020 del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de León acuerda no prorrogar el coto privado de caza LE-11.126, situado 
en las localidades de Campo y Otero, en el término municipal de Ponferrada, y, en 
consecuencia, extinguir el acotado.

Valladolid, 19 de mayo de 2020.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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